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Motivo: Reunión Grupo de Contraste Legazpi BAI! Acta nº 1 

Fecha: 2 de junio 2009 Lugar: Ayuntamiento 

Asistentes: Ausentes: 

Batis Maiz 
Xotero Plazaola 
Mailo Pinillos 

Aurelio González 
Josean Larrea 
Eva Aztiria 

Emilio Garde  

Orden del día: 

1. Propuesta de participación en el proyecto de Capital Social de ORKESTRA – 
Instituto de Competitividad Vasco 

2. Estructura jurídica de Legazpi BAI! 

 

CONTENIDO DE LA REUNIÓN 

1. PROYECTO ORKESTRA 

• Se procede a comentar la propuesta de ORKESTRA – Instituto Vasco de 
Competitividad para participar en un proyecto experimental de medición y 
valoración del Capital Social. 

• Ainhoa Unamuno amplía la información sobre el concepto de Capital Social. 

• Ante la falta de concreción en este momento del proyecto surgen las siguientes 
dudas: 

 ¿qué incidencia tendría el proyecto en Legazpi y para Legazpi BAI!? 
 ¿cuál es el objetivo que persiguen? 
 ¿la dedicación de cuántos recursos supondría para el proyecto Legazpi BAI!? 
 Este proyecto no debería bloquear el trabajo y las acciones en el resto del 

proyecto de Legazpi BAI! 
 Podría tener también aplicación en el proyecto sociosanitario que lidera 

UGGASA 

• Se propone que el equipo investigador del proyecto ORKESTRA-DEUSTO venga a 
explicar al grupo de contraste y UGGASA el proyecto en cuestión 

2. ESTRUCTURA JURÍDICA DE LEGAZPI BAI! 

• Se estima que la estructura jurídica del proyecto es un área primordial a empezar a 
trabajar y que debería estar perfilada para finales del año 2009. 

• La figura de la “Fundación” se plantea como más factible por dos razones: 

 Acceso a ayudas y subvenciones por tener carácter sin ánimo de lucro y de 
utilidad pública 

 La gestión de los órganos competentes y representación 

• La aportación económica no debería constituir un freno a la participación en la 
Fundación 
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• Todos los agentes que quieran participar deberían estar representados en la 
Fundación. Habría que definir los diferentes órganos de gestión y consultivos. 

• La participación de los diferentes partidos políticos debería ser equitativa. 

• Se estima oportuno tener identificados aquellos agentes externos colaboradores 
del proyecto (UGGASA, UGLE, etc.) 

• Hay que empezar a explorar y analizar diferentes estatutos ya definidos en 
proyectos o Fundaciones similares (UGLE, UGGASA, etc.) 

 

COMPROMISOS ASUMIDOS 

 
Compromiso Persona Fecha 

Enviar a Ainhoa estatutos de LENBUR 
Pedir estatutos de UGLE 
Pedir documento de atribuciones y funciones de 
los órganos de gestión y personas de UGLE 
Buscar estatutos proforma del GV 
Enviar el mapa de agentes de Legazpi 

Aurelio 
 

Ainhoa 
Ainhoa 
Ainhoa 
Ainhoa 
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